
húmero 111. Viernes 25 de Mayo de 1800. < real.

DE L A PROVITO DE LOGROÑO
FARTE OFICIAL. delermine.,==6.'’ Que de todas estas ; 

disposiciones sedé conocimiento al 
Sr. Ministro de Marina para que con 
respecto al Real Observatorio astro
nómico de S Fernando, dependien
te del Ministerio de su digno cargo 
se adopten por su parte las que juz
gase mas convenientes á fin de co
operar al expresado objeto y contri
buir con el ilustrado apoyo del men
cionado establecimiento á su mejor 
y mas pronta realización.—7.“ Que 
se comuniquen también á los Minis- 

‘ ierios de Estado, Guerra y Goberna
ción y á las Direcciones de Agricul
tura, Industria y Comercio y Obras 
públicas. Al primero, para que por 
su conducto se pongan en conoci
miento de los Gobiernos cstrangeros 
y délos sabios y Corporaciones cien
tíficas establecidas en sus diversos 
países; y á lodos los demas Ministe
rios y Direcciones indicadas, para 
que escitando el celo y la aplicación 
de aquellos de sus subordinados que 
por razón de las carreras á que es
tán dedicados, ó por la de la especial 
ocupacioü de los destinos que de
sempeñan, puedan lomar una parle 
activa en el estudio de aquel fenóme
no, lo verifiquen asi, conlríbuyendo 
con la remisión que deberán hacer á 
su tiempo á este Ministerio de las ob
servaciones que hiciesen, á formar el 
cúmulo de datos que este se propo
ne reunir á la terminación del eclipse 
con el fin de que examinados á su 
debido tiempo por las Corporaciones 
científicas competentes reporten á la 
ciencia losbeneficiososresullaílosque 
produjeren. Madrid 30 de Abril < e 
I860.—Es copia, ^M." Lopez.=Es 
copia.=E1 Subsecretario, Lorenza- 
na.

Numero 2."

Ministerio de Fomento.=Ministe- 
xio de Hacienda.—Exemo. Sr — 
El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al Director gene
ral de Aduanas y Aranceles lo si
guiente.-—limo, Sr.—He dado cuen
ta á Id Reina (q. D. g. ) del expedien
te instruido á consecuencia déla co-

des y demas funcionarios y depen
dientes de la Administración en los I 
demás pueblos de su respectivo 1er- j 
rilorio á donde aquellos se dirigieren. । 
—3.” Que los Rectores de las Uni
versidades de Yalladolid, Oviedo, 
Yalencia, Barcelona, y Zaragoza 
nombren en cada una un Catedrático 
de la Facultad de Ciencias ya de la 
misma Universidad, ya de los Insti
tutos de provincia de sus distritos 
que auxilien á los astrónomos y co
misiones científicas que en ella se 
presentasen suministrándoles cuantas 
noticias pudiesen necesitar acerca de 
los medios de realizar mejor sus es
tudios y observaciones, y de obte
ner por estos medios el laudable ob
jeto que se proponen.=4.* Que pa
ra facilitar à todas las clases sin es- 
cepciop el examen y conocimiento 
del repetido fenómeno, y deducir del 
resultado desús observaciones cuan
to pueda convenir para los adelan
tos de la ciencia, se publique por el 
Observatorio astronómico de esla 
Corte una sucinta memoria en que se 
especifiquen con la conveniente cla
ridad todas las circunstancias mas 
notables del eclipse, y los fenómenos 
que deban llamar la atención de los 
observadores. A esta memoria, con
signada en el suficiente número de 
egemplares que designará la Direc
ción general de Tnslruccion pública 
para que puedan ser expendidos por 
un precio módico y con la convenien
te profusion, se unirá un pequeño 
mapa ó descripción gráfica en que se 
señale la marcEa del cóno de la som
bra producida por la Luna, y los si
tios ó lugares de la Península á que 
aquel haya de estenderse.—5.“ Que 
por separado el mismo Observatorio 
astronómico se encargue también de 
hacer igual descripción de los pun
tos principales de la Península en 
que haya de hacerse mas ostensible 
el eclipse, en otro determinado nú
mero de egemplares del mapa for
mado por D Francisco Coello que 
asimismo fijará la Dirección general 
de Instrucción pública; los cuales se
rán también convenientemente dis
tribuidos en la forma que por ella se

aOBlSB^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El 1. S. Subsecreiario del Mi
nisterio delà Gobernación, se ha 
servido comunicarme con fecha 14 
de este mes la Real órden que sigue:

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
remito á Y. S. copia de las disposi
ciones adoptadas por el Ministerio de 
Fomento, con objeto de dar al eclip
se de Sol, que ha de tener lugar en 
18 de Julio próximo, lodo el interés 
científico é importancia que se me
rece, y á fin de que por ’a autoridad 
de Y. S. se cumpla lo marcado en 
las disposiciones 2? y 7.* de la nota 
número 1.” que acompaña.

Nota NÚMERO 1.*

Ministerio de Fomento. =1."— 
Que se recomiende muy especial
mente al Ministerio de Hacienda la 
exención del pago de los derechos de 
Aduanas que debieran satisfacer los 
astrónomos eslrangeros por los ins
trumentos ó aparatos científicos que 
introdujesen en ía Península para ha
cer las observaciones del eclipse.' 
coya concesión, ha sido ya otorgada 
por S. M. expidiéndose por el Minis
terio de Hacienda con fecha 25 de 
Enero último la Real órden cuya co- 

- pia se acompaña.—2." Que asimis
mo se haga igual recomendación por 
conduelo del Ministerio correspon
diente, á los Gobernadores de las 
provincias en que baya de hacerse 
mas notable aquel fenómeno, á fin de 
que cuanto esté de su parte secunden 
los deseos de los expresados astró
nomos, prestándoles toda la coopera
ción y el auxilio que necesitasen pa
ra poder llevar a cabo sus observa
ciones científicas y cuidando de que 
lo verifiquen en igual forma, pres
tándoles el propio auxilio, los Alcal

muniqacion dirigida á este Ministerio 
por el de Fomento relativa á que se 
permita introducir en el Reino con 
libertad de derechos los aparatos é 
instrumentos científicos que traigan 
consigo los astrónomos que vengan 
á la Península con objeto de observar 
y estudiar el eclípse total de Sol que 
ha de verificarse el dia 18 de JuliO' 
próximo. En su consecuencia visto el 
artículo 694 délas ordenanzas y con- * 
siderando que el objeto científico que 
se proponen los mencionados astró
nomos; ha tenido á bien mandar S. 
M. de acuerdo con lo propuesto por 
Y. I que los aparatos é instrumen
tos científicos que los mismos trai
gan á la Península con objeto de ob
servar y estudiar el eclipse total de 
Sol que hade verificarse el IS de 
Julio próximo, que podrán ser los 
que se mencionan en la adjunta nota, 
se despachen con libertad de dere
chos, debiendo acreditar cada intro
ductor su cualidad por medio del pa
saporte y afianzar hasta la reespor- 
lacion de los mencionados inslrumen-- 
tos el importe de sus derechos. De 
Real órden lo digo á Y. I. para su 
noticia y efectos consrguicnles.=De 
la. propia Real órden, cómunicada 
por el referido Sr. Minislro, lo tras
lado á Y. E. para iguales fines.— 
Dios guarde á Y. Ë. muchos años 
Madrid 2? de Enero de 1860.—^El 
Subsecretario. Luis Alvarez. —Sr. 
Ministro de Fomeolo/i=Es copia.= 
xM ® López.—Es Copia.==El Subse
cretario, Lorénzana.,

Lo que he dispuesto insertar en 
éste Rolelin oficial para conoci
miento del público; y particularmen
te de los Alcaldes, Ayuntamientos y 
demas corporaciones y funcionarios 
depentítenles de mi autoridad, á fin 
deque, con arreglo á lo prescrito 
en la disposición 2.° de la nota nú
mero 1.", presten, cuantos-auxilios 
^^e les reclame por las personas en
cargadas de observar y estudiar las 
fases que presente el eclipse de Sol 

; que ha de tener tugar el dia 18 de. 
[ Julio próximo; asi como á las que 
I por razon de las carreras á^que es- 
\ tán dedicados; ó por la de la espe-
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• , • • ■ >•/« Mina, one S; nia Maria Prieto. Justo Pintado O-, pardos^ tó^^^^^
aal ocupaejon de los destinos gac y Roman Miranda Carro, cuyas se- | nada, cara reuuuud, 
desempeñan, puedan tomar una par- ; g¿ ¡nsejan á continuación; y comose J cinco pies y

‘ X , «rm de Juan San,a María Erie,o. ' j

, U adumbrado cooperarán 1 1 , i

rf desarrollar el pensamiento del l jisposieion de mi amloridad. Lo- de 19 anos, so , p 4,5,^ na- ______ _
Gobierno de S. S!. Logroño 23 de I 34 ,, ^y^yo de iSW.-M-aw/ So- j «W». 'd- ^„,¿«,,„,¿0, cslalura el partido del Burgo'.de lOsma y pwTOW
7 * ISRO.-Manwl Somoza. ku. 1 So’pTsMieie pulgadas.

¿i desarrollar el pensamiento del ¿ j¡spos¡cion de mi autoridad. Lo-
Gobierno de S. Logroño 23 de » 34 Mavode 1860,—Manuel So- !
Mayo de I860.-—Manuel Somoza I moza. . ' I

Señas de Pedro Eguizabal Gil de Muro.

En la mañana del día 21 de este mes 1 Nainral de Arnedo, » dicho parUdo^y 
.se fugaron del Presidio de Búrgos los con- provincia de Log olio, de_ .

finados Pedro Eguizabal Gil de Muro, i dor, sollero, pelo y cejas Casiano, ojos

Idem, de Justo Pintado Roa.

años, labrador, soltero,-pelo y cejas,ne
gro, ojos pardos, nariz^regular, boca-id., 
barba naciente, cara redonda, color bue- 
i.o estatura cinco pies: señas particulares, 
varios lunares en el carrillo izquierdo.

Idem de Reman Miranda Carro.

Natural y residente en San Esteban, en

Natural y residente en Fuenleceu, parll” l P'æ^' 
do de Roa, provincia de Burgos, de ID

soltero, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
I nariz regular, boca id., barba naciente, 
I cara regular, color bueno, estatura cinco

' PROVINCIA SE lOSROSOi
L.ado muufM» el preeio . Kan / los fra.s y arUealos de ,ribera neeesldad en los yrlnel.ales aereados de eda jiroufucm í»’- P-

ros dias del mes de la fecha.

Mercados.

Alfaro. ■ . • • • • •
Arnedo............................
Calahorra. ,..•••
Cervera del Rio Ajhama. . -
Haro. ... . • • • • •
Logroño. . . . • • ■ • .
Nágera. . • • • •

, Slo. Domingo de Lacaizada. 
¿Torrecilla de Carîieros . . . ^
Precio medio en toda la Provincia

CEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

r.RANGS.

-Vino

Cántara.
Rs. vn.

CALDOS. CARláES.

OCINO.

Libra 
Rs. cts.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

t

Garban
zos.

Vrfoba
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
'Rs. vn.

Aguar
el lente. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

éántara. 
Rs. vn.

Vaca

Libra
Rs. ets;

harnero.n
Libra l

Rs. cts. 1

TRIGO, j

Fanega. 1
Rs. vn. 1

40 1
42 ’

26
28

«
32

»
»

46
36

27
26

17
13 
4

49
72
60

¡ 64 
47'22 
76

76
76
68

l‘7O
V88
4‘66

2'40
2'36
2'50

3 » 
2'12 
2'59

38
39 
37‘20 
4Í‘5O

26
29

■ 25'75,
28

26
31

»
32

26 
» 
»
32

»
30
38
40

» 
29 
30 
34

1 4
16
19
19

68
75
88
80

1'78
' 1'66

1'66
1‘66

l 2'36 
» 
» 
Í66

3'06
2'36
2'36 
'2‘36

37 
.34‘6a

26 , 
24‘50

20
23

» 
»

36 
24‘50;

36
27

Ib
28 62

52
1 60'69

'68
-80

1'66
1'66

1‘66
»

2‘36
2'59

39
3S‘69

28
26^80

3b
27^71

))
29

23 
34‘19

30
29'87

20 
17'78 75‘44 l‘7O 246 2‘53

ARROBA DE PAJA.

TRIGO.

Reales.

2 '
2
2
3
2
2
2 
l‘5O
2
2‘06

CEBADA.

Reales.

r70
»
»
»
»

4‘66
l‘2o
1
2
1‘52

Logroño 25 de ¡Hayo de i860.^El Gobernador, Manuel Somoza.

parte oficial DE LA GACETA, f 

MINISTERIO DE LA GUERRA )

' ' Real Decreto

siíSCftiGiors
PIRA IOS íSJdTlUZABOS DE AFRICA,

FAMILIAS POBRES DE los MUERTOS,

BE LA PROVliVClA DE LOGROÑO-
Tamando en consideración las razones 

que me ha expuesto Mi Ministro 
ra, y de acuetdo con el [parecer del Con
sejo de Ministros, ....

Vengo en decretar lo siguiente:
Art 4 “ Se crea una Junta con el ex- 

' clusivi objeto fié qae proponga al Gobier
no el modo y forma de hacer efectiva la 
anlieacion de los cuantiosos donativos que 

natriotismo de muchas corporaciones y ------------
particulares han hecho en beneficio de los gg cerró la SUSCri-
heridos é inutilizados en la gloriósa cam- . , ., i :,,., .,1 «r. mío
pana de África y de las viudas y huérfa
nos de los que en ¡ella ó de sus resultas 
hubieren faliedido. _ , , ,

Art. 2.® Esta Junta la compondrán el 
Capitan general D. Manuel de la Gone a,, 
Marqués del Duero/Presidente y como 
Vocales D. Manuel Jando, Marques de 
Miraflores; D. Antonio González, Senador 
del Reino; D. Joaquín Aguirre Diputado 
A Cortes; Los Tenientes Generales D. An 
tonio Ros de Glano, Marqués de Guau-el- 
Jelú; D. Juan Prim, Marques de los Cas
tillejos, y D. Rafael Echagüe; el Diputado 
à Cortes D. Antonio Udaeta, yf el Briga
dier de caballería D. Juan Ramirez, que 
piercerá las funciones de Secretario.

Art. 3.° Para que la Junta pueda pro
ceder con toda seguridad y acierto, se le 
facilitarán por todos los Ministerios y de- 
¿udLcias del Eslado absolutamente cuan
tas noticias y datos le séan necesarios y

Recibida là siguiente lista de 
Préjano, con posterioridad al

cion, y aún también al en que 
se publicó el producto de ella, 
siendo, no obstante su objeto 
el acrecer mas y mas ese cari
tativo fondo, no se ba dudado 
en admitirla á fin de que asi 
resulte mayor beneficio a los 
desgraciados, entre los que en 
su dia, se ha de repartir licita
do fondo, que en el de laíeena 
asciendeá86.986rs. cénts.

PREJINO.
NOMBRcS. Rs. vn.

Art V® El Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución del presente 

^^Dado en Aranjuez à veinte de Mayo de 
mil ochcientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O, Donnell.

D.MaliasLiciguyena-. . 
Jorge Gimenez Gostin. . 
Celestino Sota. • • ■ 
Jorge Gimenez Ibañez. . 
Jorge Gimenez y Gime

nez........................ •
Julian Lopez. . . •
Juan Gonzalez. . •

i Manuel Sota y Gimenez.
J Agustin Sola. - • ■

4
2‘ 4

2
2
I
5
2

D.Tiburcio Ruiz. . . •
Vicente Escalona. .
José Gimenez Taza Ruiz.
Juan isidro Eguizabal. .
Fernando Maneo. . «
Matias Ruiz. / . •
José Velilla. , . •
Bernardo Gimenez. . .
Basilia Diago. . _ • • 
Domingo Gimenez. . . 
Francisco Eguizabal .
Sislo Bobadilla. . • 
Antonio Giminez y Ruiz. 
Nicolás, D. Miguel y

D.“ Manuela Gime
nez hermanos.

D.“ Ines Galan. . . •
D.Domingo Pérez. . .

Tomás Gimenez.
Claudi'I Domingo Sota.
Cruz Pastor, . . • •

f Angel Sola. . . • 
I Domingo Langarica.
I Lucia Murillas.
l Manuel Bobadilla .
l Miguel Eguizabal. .
I Braulio Pascual.
1 Maria Ochoa.
¡ Jorge Murillas. . .
I Javier Diago. . -

¡Santiago Sola
Juan Escalona.

4 
7‘ 6
2
2
2
4
4
2 
p 6
4
2
2
2

57 ■
4
2
4
4
2
4
2
2‘ 4
4
4

2‘ 4
49

4
. 2
. 2

D.Francisco Gan, 
Tomás Ruiz. • • 
Rufino Ruiz- • • •
Manuel Garcia. . • -
Benito Escalona. . •
Juan Ochoa. • •, • 
Jorge Ruiz Ochoa. . •
Domingo Anguiano. . • 
Lorenzo Bohadilla- . • 

- Domingo Ruiz Gorde- 
juela. • . • ’

Juan Antonio Ruiz. . 
Tirso EguízáhaL . • 
Domingo Eguizabal. . 
Jorge Antonio Ochoa. . 
José Garrido Her ce. 
Santiago Gimenez. . 
José Gimenez Taza. . 
Antonio Ruiz Gordejue- 

la- • • • • •
José Bobadilla. . 
Marcos Diago. . . •
Lino Oehoa. . - •
Antonio Larrañaga. - 
Antonio',Eguizabal Boba

dilla ....
Pedro Ruiz Gordejuela. 
Javier Ruiz Gordejuela. 
Benito Ruiz Gordejuela.

4
4
2
4
8
2‘ 4
2
2

re
2
4
2
2
2
4
1

2
4 
P2e
2 
Vi4

íQ
19
3ft

Entre varios vecinos po- 
bres. • . . . 35'22

309‘28
Suma anterior. . . 86 67746

86.98644

Logroño 26 de Mayo de j860.-El Se 
cretario de la Junta, Rafael de Enlate.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
lACIENDA PÚBLICA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

Á LOS ALCALDES DK VARIOS PUEBLOS DE LA 
provincia,

. ■ Estadística., ,,
Se recuerda la r.ectipcacion g envió de las 

ear^illas de ^valuación.
Los Alcaldes da los puebip.s pué se ex

presan á cónlinuacioñ' han dejado dé remi
tir á esta administración en el plazo que 
se les'dirigió, las cartillas de evaluación ó 
sean laszcuentas de productos y gastos de 
las tierras de regadío y secano, y el esta
do cladficado de la cabida de su término; 
y con el fin de que cumplan con este ser
vicio, se conceden diez dias de plazo a 
contar désde la publicación del presente 
Boletín oficial; adviniéndose que pasado sin 
que se hayan recibido, se procederá ejé- 
culivaníenVe contra los Alcaldes morosos 
en el cumplimiento de este servicio.

Logroño 22 de Mayo de I860.—Anto
nio Sierra.
Relación por partidos de los Alcaldes gue . 

^■<ño han remitido las car lillas de evalnacion.

PARTIDO DE CERVERA.

Grábalos.
Igea.

, Valdemadera.
PARTIDO DE CALAHORRA,

Calahorra.
Ausejo.
Aütóí.
Pradejop.; .• -
PARTIDO DE ARNÉDO,

Turruncun. ‘
Zarzosa. .. 
Robres.. ' '
Villar de Amedo. 
Ocoff. 
ludelilla. 
Carbonera. 
Munilla.

PARTIDO DE HARO.

Anguneiana.
Briones^
Briñas.
Castañares de Riója.
San Vicente.

5 Cuzcurritilla.
Galbarruli.
Gimileo.
Rodezno.
Zarralon.

PARTIDO DE ALFARO.

Rincon de Soto.
PARIDO DE SANTO DOMINGO.

Bañares, 
Baños de Rioja. 
Cidamon.

‘ Cirueña.
Corporales.
Hervías.
Herramelluri.
Leiva.
Manzanares^
Pazuengos.
San Millan de Yécora.
Santurde 
Tor man tos.
Valgañon. 
"Villalobar.
Zorroquin.

PARTIDO DE TORRECILLA.

Almarza. 
Ajamil. - , 
Villoslada. 
Trevijano. 
Torremuña. 
Néstores. 
Pinillos.
Pradillo. 
San Roman. 
Santa María de Cameros.

Hornillos.
Terroba.
Rasillo.
Muro de Cameros.
Montalvo.
Santa La.
Lumbreras
Jalon.
Gallinero.
Cabezon de Cameros. .

- Aldeanueva de Cctmeros.
PARTIDO DE LOGROÑO

Alvelda.
Arrubal.
Cenicero
Torremontalvo.
Lardero.

‘ Mediano.
Zenzano.
Ribaflecha.

Navarre>te. 
lionnes.

, Jubera.' ,

I A Sos llecawdatSoros «S© Cosiíri- 
bueioates B^acionda «te c>- 

ta Frowiiieíía.
Se publican los modelos á çue han de su~ 
getarse para i'a formación de las cuentas 
trimestrales gue es^án obligados á rendir 

á la Ádmimstracton.

Con el fin de que pueda cumplimentar- 
. se lo prevenido por el art. 24 de la Heal 

instrucción de 2C de Agosto del año último, 
la Administración ha acordado formar los 
modelos que se insertan à continuación pa- j en cumplir cuanto en ella se previene da- 
ra que con estricta sujeción á ellos rindan * ran los Recaudadores el oportuno aviso à

I los Recaudadores de Conlribuci<mes de'la i esta Administración.
I Provincia que lo sean por cuenta de la Ha- ! Logroño 22 de Mayo de I860.—Antonio 
j cienda las cuentas trimestrales por cada i Sierra.

RECAUÜACÍON DE CONTRIBUCIONES. \ l.erTRIMESTRE DE 1S60.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.
Cuenta de valores g caudales que yo D. ' Recaudador de varios Ayuntamienlos de esta

provincia, rindo al Sr. Admimstrador principal de Hacienda pública por la espresada contribución y trimestre.

CARGO. CUPO.

Por el débito que resultó en 
fin del trimestre anterior según 
cuenta del mismo. . . . .

Por el importe del presente', 
cuyo por menor se demuestra 
por la|relacion de cargo que se 
acompaña. ..... .

DATA

Por lo pagado de mas en el 
trimestre anterior á cuenta’del 
presente. . .....

por lo ingresado en Tesore
ría derante el m-ismo según la 
relación de data que se acom
paña comprensiva de 
cartas de pago. . . . . .

Por las partidas declaradas 
fallidas ó perdonadas las cua
les se justifican por las ^copjas 
de las órdenes que las dispuso.

RESmiSA

Importa el cargo. . .
Id. la data........................
Débito para el trimestre si

guiente ó pagado de mas á 
cuenta del mismo. . . .

Supletorio.
z 1

Provincia- ’jíunicipalüsL S.‘ par 
provinciales

te de
Municipales Cobranza. TOTAL.

✓

.7

/

-

t

/

1^ ;ti,inwaaBi3ag»aB . 1 II1 Hll■l■lll rw-

- •

La presente cuenta se halla conforme con los asientos de los libros que obran en mi poder.

Fecha y .firma.

NOTA. ' En el caso de resultar débitos ó pagos de mas,se manifestará á que Ayuntamientos corresponde por medio de nota.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES. 1 TRIMESTRE DE 1860.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Relación de cargo que comprende el imporíeide dicho Irimesírepor los Ayuntamienlos que se espresan.

Fecha y firma.

AYUNTAMIENTOS. CUPO. Supíotorio. Provinciales Municioales S.’ pa 
Provinciales

ríe de 
Municipales Cobranza. TOTAL.

z

una de las de territorial y de sid sidio, las 
cuales acreditarán ti manejo del cargo que 
les está encomendado.

Por lo tanto |ai recibo de esta órden y 
sin demora alguna formarán y remitirán 
las correspondientes al primer trimestre 
de este año, debiendo hacerlo en los suce
sivos precisamente ántes de terminar el 
tercer mes de cada uno dedjchos trimes
tres; previniéndoles por último tengan un 
especial cuidado en que el cargó que se 
figure sea el verdadero importe del trfmes- 
tre à que se contraigan, con mas, propor- 
cionalmente lo de cualquiera recargo que 
se acordase, con el fin de que no haya dé- 

, hitos ni esceso de pagos
1 Del recibo de la presente, y de quedar 
( en cumplir cuanto en ella se previene da-
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RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES. TRIMESTRE DE 1860.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

cartas de pago espedidas por lo Tesare-Ilelacion de dala que comprende el por menor de 
ria de Pocienda pública durante dicho trimestre.

5 Fecha de 
¡las cartas de 
i pago. Números

Ayuntamientos que comprende 
cada una de ellas. Cupo.

Supleto
rio. Provinciales Municipales

S.* PARTE DE

Cobranza
TOTAL.

Provinciales Municipales

-í
i
«
Î .
i

1
-

Fecha y firma.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES. 1/'^ TRIMESTRE DE 1860.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

anuncios.
La Secretaría del Ayunta

miento de esta villa se Ralla 
vacante por renuncia del 
que la oRtenia. Su dotación 
consiste en mil quinientos rs. 
anuales pagados por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes mayo- ; 
res de 25 anos que reu
nan la necesaria aptitud di- ■ 
rigirán sus solicitudes docu— , 
mentadas en forma al Pre
sidente de la expresada mu
nicipalidad dentro del ter
mino de 3o días a contar des
de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales. 
Herçe 25 de Mayo de i860. 
«El Alcalde Presidente, Dio- ; 
ñisio Blanco.

j j • "n Recaudador de

sada contribución y trimestre»

CARGO. Cuota para el Tesoro,

Por el débitonque resultó en fin del 
trimestre anterior según cuenta del 
mismo....................... ............................

Por el importe del presente cuyo 
por menor se demuestra por la rela
ción de cargo que se acompaña. . •

DATA.

Pof lo pagado de mas en el trimes
tre anterior á cuenta del presente.

Por lo ingresado en Tesorería du
rante el mismo según la relación de 
data que se acompaña, comprensiva 
de cartas de pago. . •

Por el importe xle las bajas ocurri
das y acordadas por la Administra-^ 
chin según relación que se acompaña._

ProvincialesT Municipales. Cobranza. TOTAL.

*

■

■

Se halla vacanfe la plaza 
de Cirujano de esta villa do
tada con 8o rs. anuales por 
la asistencia de enferíuos po
bres pagados por trimestres 
deí presupuesto municipal, 
y ciento cuarenta fanegas de 
trigo de buena calidad co
bradas por el profesor acom
pañado del Ayuntanaiento 
por reparto vecinal en el 
mes de Setiembre; los memo- 

I ríales pueden dirigirsen al 
I Presidente del Ayuntamien- 
1 to en el término de un mes 
1 contado desde la publicación 

de este anuncio en, el Bole- 
tin oficial. Cárdenas y Mayo 
24 de i86o.=Domingo Pe
rez.

Parte no oficial.
AVISO INTERESANTE

Se ha recibido de Londres 
vacuna fresca muy superior, 
la que puesta por el Profe
sor de cirupa que suscribe, 
ha dado los resultados me-

Importa el cargo. . • • • • 
Id. la data....................... • • -
Débito para el trimestre siguiente j 

ó pagado de mas á cuenta del niismo. i^

La presente cuenta &c.
NOTA. Las relaciones de cargo y data que han de justificar esta cuenta, se reformarán como las de Territorial, con sola la va- 

riacion del encasillado. , .— ,
jores que se pueden espe- 

___ 1 rar. Se anuncia, al público 
1 para que los que quieran 
I servirse de ella acudan a 

casa de dicho profesoi que

Relación que demuestra el importe de los bajas ocurridas en | tales ^nuevos, "^número 15,
tos que se espresañ, y fueron acordadas por la Administración principal P 1 ¿^nde se les facilitarán cns-

1 tales bien cargados del expre
sado pus, á el módico pre
cio de 8 rs. cad¿i uno. Logro
ño 24 de Mayo de 1860.=«

REGAUDACIOJ^ DE CONTRIBUCIONES. 1.» TRIMESTRE DE 1860.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. .

. Fecha y firma.

AYUNTAMIENTOS.

z

Cuota para éi Tesoro. Provinciales; Municipales. Cobranza. TOTAL.

J ... .

Diego Mayoral.

l,9fiRQSQ: IMP. DERDIZ.
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